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ALVAR 
la Santa 
S. M ., ¿

A  nuestros

- Vv^omo convenga 
dio se conserve ei 
cien de las costure 
que después de pn 
á asegurar el logro 
dos á su solicitud , 
á los desvalidos, á 
nes; con lo que ce 
tes y se perciba e 

Anhelando pu 
han alcanzado, al 
nuestro Arzobispado 
de empeño á los P 
rebaño la instruccic 
po que al tenor de 
con qualquier asunt 
forma algún punto 
Párrocos, Confesor* 
la Santidad del Sr, 1 
brero de mil seteci< 
sea perdido , renova 
en orden al Exámei 
amados Diocesanos; 
tud de personas, c 
lias cuya cristiana < 
y  habrán de encom 
de su Fe, sino tam 
dita de un modo 
comenzarán á conta 
habrán de presenta 
los quales precisam 
les encargamos givu 
deracion y la prud 
Di os y edideación « 
nuestro paternal p¡ 
piído que sea el tii 
esta obligación, que 
eos, que recogidas 
bacion , amonesten 
cion, nos pasen lista 
maces á la obedienc

Y  p a ra  que 
y  lean consecutivamei 
Conventual, fixando
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LM A, POR LA GRACIA DE DIOS Y DE
Mica, Arzobispo de Granada, del Consejo de

ooCA Confesores y  demas Diocesanos nuestros , salud en nuestro Señor Jesucristo.
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ej¡n over la instrucción de los fieles en el sagrado Catecismo, por cuyo me^ 
“ f ureza â sacrosanta Fe Católica, y se produzca y  afiance la recta ordena- 

gástiano ; la Iglesia nuestra Madre lia puesto siempre una especial atención en 
fpedios oportunos á su enseñanza, el zelo de los Párrocos se dilate y aplique 
gdesde cerca el aprovechamiento de todos y cada uno de qnantos están fia- 
orantes, excitando á los descuidados , obligando á los perezosos, y  ocurriendo1 
g  todo no haya sido posible acercarse á ser instruidos por bs medios comu- 
gdad de cada uno, y  tomado el remedio de ella, se extienda á  todas por
ga en todos los parages y entre todos los individuos del rebaño católico. 

;c£ I: este grande bien, después de haber provisto, quanto nuestras fuerzas
-gUelas y amigas pías tanto en Ja Capital como en otros muchos Lugares de 
gillado mayor necesidad; después de haber recordado é inculcado con gran- 

A E 1 circular de 12 de Enero, la obligación estrecha que tienen de dar á su 
Aícistno por medio de las platicas doctrinales , previniendo en el propio tiem- 

s M 's de la Silla Apostólica, en todos los sermones que hayan de predicarse 
ggadus los Ministros de la palabra santa á introducir y explicar en ellos en igual 

’ encargando asimismo, como lo hacemos por el presente edicto á nuestros 
Ko a cIuienes toque ó tocar pueda, la prolija y  exacta observancia de quanto 
0  *ió establecer potsu bula E ts i minimé, expedida en Roma á siete de F e - 

" ;es nuestra voluptad, á tfin de que el objeto de estas disposiciones no 
;/ , - f aa su te rz a  b ?  Saludables decretos de nuestros venerables antecesores 
A_giana, á que deben presentarse y  concurrir en sus Parroquias nuestros 

- gio han tenido siempre un eficaz estímulo para aplicarse al Catecismo multi- 
A j-|e podiian haber olvidado de esta gravísima obligación, así también aque- 
14 _§' ^ os no h ^ria  necesitado de este aguijón, encontraron en todo tiempo 
A _E)sa satisfacción de producir por este medio un testimonio público no solo 
ro-EY obediencia á la Iglesia y  á sus legítimos Pastores , con lo que se acre- 

iuqioii coa ella. Señalamos pues á este efecto seis semanas continuas, que 
de Septuagésima hasta la quarta de Quaresma , dentro de cuyo tiempo 

^Parroquiales los respectivos feligreses de cada una ante nuestros Párrocos, 
^ J s -^Mentes y Ministros de su total confianza y no otros ( sobre lo qual 
g jg ia s )  practiquen el Exámen , observando en él todas las reglas déla mo* 

Iterándose en que este acto sirva exclusivamente para honor y gloria de 
a católica docilidad aguardamos por otra parte que correspondan á este 
ios á medidas de rigor y severidad. Alas si ( lo que no esperamos ) cum- 
orefixado , se encontraren personas que hubieren omitido culpablemente

IX)CD

Por mandado de su Señoría Illma. el Arzobispo mi S&

V r. D , Urbano Nieto N avarro.
Srio,
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NOS DON BLAS JOAQUIN
AL V AREZ DE PALM A, POR LA GRACIA DE DIOS Y DE
ía Santa Sede Apostólica, Arzobispo de Granada, del Consejo de 
S. M ., &c.

A  nuestros C iñ a s, sus i  a  tientes, Confesores y  demas Diocesanos nuestros , salud en nuestro Seíior Jesucristo .

orno convenga en gran manera promover la instrucción de los fieles en el sagrado Catecismo, por cuyo me
en  se consene en to o su vigoi y pureza la sacrosanta Fe Católica, y se produzca y  afiance la recta ordena- 
CiCn , e lls c<a<auíri rí '3 Ul c 1 neblo Ciistmio ; la Iglesia nuestra Madre ha puesto siempre una especial atención en 
que espues ce procuia o3 todos los medios oportunos á su enseñanza, el zelo de los Párrocos se dilate y aplique 
a asegurar e ;0¿ro e e ia , invigilando desde cerca el aprovechamiento de todos y cada uno de quantos están fia- 
dos a su solicitud ,, acudiendo á los ignorantes, excitando á los descuidados , obligando á los perezosos, y  ocurriendo* 
a 03 esvakos, a quienes desnuco de todo no haya sido posible acercarse á ser instruidos por bs medios comu
nes, con o cpp cercioiacos ele la necesidad de cada uno, y  tomado el remedio de ella, se extienda á todas par- 
tes y sep ara  a e ñuto ce la Doctrina en todos los parages y entre todos los individuos del rebaño católico:. 
, niean( 0  PlKb P^ 1 a consecución de este grande bien, después de haber provisto, quanto nuestras fuerzas 
ían acanzaco , a esta ecaimiento de escuelas y amigas pías tanto en Ja Capital como en otros muchos Lugares de 

nuestro ^rzo ispaua, con e hubimos hallado mayor necesidad; después de haber recordado é inculcado con gran- 
e empeño a os .airoeos, por nuestra circular de 12 de Enero, (a obligación estrecha cine tienen de dar á su 

lejano a instrucción necesaria del Catecismo por medio de las platicas doctrinales , previniendo en el propio tiem
po que a tenor e Os cecretos emanados de la Silla Apostólica, en todos los sermones que hayan de predicarse 
con qua quier asunto o motivo, sean obligados los Ministros de la palabra santa á introducir y explicar en ellos en igual 
cuma a.^un punto e odrina Ciistiana; encargando asimismo, como lo hacemos por el presente edicto á nuestros 
ai locos, 011 esores y  Gemas Ministros á quienes toque ó tocar pueda, la prolija y  exacta observancia de quanto 

r,‘ , encueto X IV  se sirvió establecer pop su bula Etsi minimé, expedida en Roma á siete de F e - 
' L' 10 y ^ecientoa quaipnta y dos: es nuestra voluntad, á fin de que el objeto de estas disposiciones no 
sea Pe ro 1  °  s rea°var y reproducir en tocia su fuerza ios saludables decretos de nuestros venerables antecesores 
en orcen a xamaa e Doctrina Cristiana, á que deben presentarse y  concurrir en sus Parroquias nuestros 
amados Diocesanos; en lo qual así como han tenido siempre un eficaz estímulo para aplicarse al Catecismo multi
tud de personas, que de otro modo se podrían haber olvidado de esta gravísima obligación, así también aque- 
V i T  “ a ef 11- ación y temor de Dios no habría necesitado de este aguijón, encontraron en todo tiempo 

y  ia rail de encontrar siempre la piadosa satisfacción de producir por este medio un testimonio público no solo 
te  su -e, sino tamoien ce su respeto y obediencia á la Iglesia y  á sus legítimos Pastores , con lo que se acre- 

e un rao °  muy socarme su Comunión con ella. Señalamos pues á este efecto seis semanas continuas, que 
cmienzaian a contarse este a Dominica de Septuagésima hasta la quarta de Quaresma , dentro de cuyo tiempo 
ia_mn e presenta 1 se en as Ige^ias Parroquiales los respectivos feligreses de cada una ante nuestros Párrocos, 

]°k’ CiUaeS PleC]sdmcní:e Por sí y por los I ementes y Ministros de su total confianza y  no otros ( sóbrelo qual 
es enccugamos gia\ emente sus conciencias) practiquen el Exámen , observando eu éi todas las reglas déla mo
ta ación y pru encía eclesiástica, esmerándose en que este acto sirva exclusivamente para honor y gloria de 
1)b  ̂ c a  ación c os fieles, de cuya católica docilidad aguardamos por otra parte que correspondan á este 

nuestro paterna precepto, sin obligarnos á medidas de rigor y  severidad. Mas si ( lo que no esperamos) cum- 
. pa o que s.a  e tiempo que habernos prefixado , se encontraren personas que hubieren omitido culpablemente 

ligación, que e tiempo inmemorial ha sido tan religiosamente observada, prevenimos á nuestros Párro- 
c s , que recocí as que sean as cédulas, que es de costumbre repartir en estos Exámenes como testimonio de apro- 
jamón , amonesten ía&ta tres, veces en caridad y con secreto á los negligentes, y no surtiendo efecto la exhorta»
cían, nos pasen istas e ellos circunstanciadas, á fin que procedamos según convenga, y obliguémos los contu
maces a la obediencia. 0 0 1 &

Y  p a r  a que el contenido del presen te edicto ¡legue á noticia de todos, mandamos á los Curas que lo publiquen 
y  ean consecutivamente toi los los Dom ingos hasta e l prim ero de Quaresma inclusive a l tiempo d el O fertorio de la M isa 
Conventual, fizando ademas un exem plar en los sitios acostumbrados, D ado en G ranada á 1 6  de E n ero  de 1 8 1 6 .

B la s  Joa qu ín , Arzobispo de G ranaday
Por mandado de su Señoría Illma. el Arzobispo mi Sí»,

D r. D . Urbano Nieto N avarro,
Sxio,




